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Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la notificación del acto administrativo arriba indicado
dictado en el expediente sancionador de referencia, incoa-
do por presuntas infracciones a la normativa sobre Juego
y Espectáculos Públicos a don Juan Díaz Arcos
(27.176.976), con domicilio en C/ Capri, 5, de Almería.

Esta Delegación del Gobierno ha acordado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su
publicación en el BOJA a los efectos de notificación.

Fecha: Almería, 20.12.96.
Ntra. Referencia: Sanciones MDL/JDM.
Asunto: Acuerdo de Incoación.
Menores.
Expte.: AL-339/96-EP.

Con esta misma fecha, el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería ha dictado
el siguiente acuerdo:

«Vista la denuncia de fecha 26.11.96, cursada ante
esta Delegación del Gobierno por Agentes de la Autoridad,
en la que consta que: El día 23 de noviembre, a las 1,35
horas en el establecimiento de su titularidad denominado
Discoteca «Trans» se observó la presencia de los siguientes
menores:

- Don Jonathan Calvo Vela, nacido en Almería el
8.3.81, con DNI 75.240.292.

- Doña Leonor Uclés García, nacida en Almería el
16.5.81, con DNI 75.260.730.

Lo que pudiera constituir una infracción al art. 60 del
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, donde se prohíbe la entrada y
permanencia a menores de 16 años en discotecas, salas
de fiestas y en general en cualesquiera lugares o esta-
blecimientos públicos o los que puedan padecer su salud
o su moralidad, tipificada como una infracción leve en
el art. 26.d) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana y sancionable con
multa de hasta cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.), según
dispone el art. 28.1.a) de la misma Ley.

Siendo esta Delegación del Gobierno competente para
conocer y resolver este expediente, de conformidad con
lo dispuesto en los arts. 11 de la Orden de 14 de mayo
de 1987, 74.2.ºe) del Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y 29.1.d)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, en relación con el
R.D. 1677/84, de 18 de julio, por el que se transfieren
las competencias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de Espectáculos Públicos, el Decre-
to 294/84, de 20 de noviembre, de asignación de las
mismas a la Consejería de Gobernación y el Decre-
to 50/85, de 5 de marzo, que regula su ejercicio.

Considerando que al amparo del art. 24.2 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora los interesados disponen de un plazo de diez
días, a contar desde la notificación del presente acuerdo
para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes y, en su caso, proponer
pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

He acordado se proceda a la apertura de expediente
sancionador simplificado a don Juan Díaz Arcos
(27.176.976), a cuyos efectos y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 13.1.c) del R.D. 1398/93, de 4 de
agosto, se designa Instructor a doña María Dolores López
Sánchez, funcionario de esta Delegación del Gobierno,
indicándole la posibilidad de resolver el procedimiento de
conformidad con el art. 8 del citado R.D. (Real Decreto).

Con esta misma fecha comunico este acuerdo al Ins-
tructor, para su posterior notificación al interesado».

Lo que se comunica al denunciado para su conoci-
miento y efectos oportunos de conformidad con el art. 29
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, significán-
dole que en el plazo de diez días, a partir de la notificación
podrá aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y, en su caso, la proposición
y práctica de la prueba, a tenor del art. 24 del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto.

Firmado: El Instructor del expediente.

Almería, 19 de febrero de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Málaga, notificando Providencia de Incoación recaí-
da en el expediente sancionador que se cita.
(MA-451/94/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador núm.
MA-451/94/EP incoado por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Esta Delegación del Gobierno ha resuelto de acuerdo
con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, su publicación en el BOJA a efectos de
notificación.

P R O V I D E N C I A

«Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Públicos.

Denunciante: Guardia Civil, Puesto de Nerja.
Fecha: 9.8.94.
Denunciado: José Alfonso Delgado Márquez, con DNI

25.255.432.
Establecimiento: Pub Tebas, sito en Plaza Tutti Frutti,

s/n, de Nerja.
Hecho denunciado: Encontrarse abierto al público el

establecimiento arriba indicado, siendo las 4,25 horas del
día de la denuncia, infringiendo el horario legal de cierre
de establecimientos públicos.

Calificación: Supuesta infracción al art. 26.e) de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, al art. 81.35
del R.D. 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públi-
cos, y art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, de
la Consejería de Gobernación, tipificada como falta leve
por el mismo art. 26.

Posibles sanciones: Con multa de hasta cincuenta mil
pesetas (50.000 ptas.), conforme dispone el art. 28 de
la reiterada Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Medidas provisionales: Esta Delegación de Goberna-
ción acuerda, con esta fecha, la incoación de expediente
sancionador contra el presunto infractor que aparece como
denunciado, tramitándose el mismo, por el Procedimiento
Simplificado, con arreglo a lo preceptuado en el Capítulo
V del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
ejercicio de la Potestad Sancionadora, en cumplimiento
de la Disposición Adicional III de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, apli-
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cable en virtud de lo dispuesto en el art. 149.3 de la
Constitución Española.

Siendo competencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación la imposición de la posible sanción mencionada,
en virtud de lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 29/1986,
de 19 de febrero, pudiendo reconocer voluntariamente el
denunciado su responsabilidad, con los efectos que se
mencionan en el art. 8 del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto.

Igualmente se acuerda el nombramiento como Ins-
tructor y Secretario de los siguientes funcionarios, adscritos
a esta Delegación de Gobernación:

Instructor: Manuel Portillo Navarro.
Secretaria: Gema Ruiz Escobar.

A quienes el denunciado podrá, en su caso, recusar,
con arreglo a lo dispuesto en el art. 29 de la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se comunica al Organo Instructor del Proce-
dimiento e interesados, para que en el plazo de diez días,
a partir de la comunicación, efectúen las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estimen pertinentes y, en su caso, la
proposición y práctica de pruebas, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 24.2 del R.D. 1398/1993, de
4 de agosto; siendo de aplicación lo dispuesto en el artícu-
lo 13.2 del citado Real Decreto, y, por ello, notificándole
que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido del
presente, en el plazo concedido, podrá ser considerado
Propuesta de Resolución, con los efectos previstos en los
artículos 18 y 19 del Reglamento, aprobado por R.D.
1398/1993, de 4 de agosto, 3.11.94. El Delegado de
Gobernación. Fdo. Luciano Alonso Alonso».

Málaga, 7 de febrero de 1997.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Málaga, notificando Providencia de Incoación recaí-
da en el expediente sancionador que se cita.
(MA-698/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador núm.
MA-698/95/EP incoado por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Esta Delegación del Gobierno ha resuelto de acuerdo
con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, su publicación en el BOJA a efectos de
notificación.

P R O V I D E N C I A

«Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Públicos.

Denunciante: Policía Local de Torremolinos.
Fecha: 27.8.95.
Denunciado: Luis Alberto Pérez Sánchez.
Establecimiento: El Hipódromo, sito en Pueblo Blanco,

Torremolinos.
Hecho denunciado: Encontrarse abierto al público el

establecimiento arriba indicado, siendo las 5,20 horas del
día de la denuncia, infringiendo el horario legal de cierre
de establecimientos públicos.

Calificación: Supuesta infracción al art. 26.e) de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, al art. 81.35
del R.D. 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públi-
cos, y art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, de
la Consejería de Gobernación, tipificada como falta leve
por el mismo art. 26.

Posibles sanciones: Con multa de hasta cincuenta mil
pesetas (50.000 ptas.), conforme dispone el art. 28 de
la reiterada Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Medidas provisionales: Esta Delegación de Goberna-
ción acuerda, con esta fecha, la incoación de expediente
sancionador contra el presunto infractor que aparece como
denunciado, tramitándose el mismo, por el Procedimiento
Simplificado, con arreglo a lo preceptuado en el Capítulo
V del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
ejercicio de la Potestad Sancionadora, en cumplimiento
de la Disposición Adicional III de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, apli-
cable en virtud de lo dispuesto en el art. 149.3 de la
Constitución Española.

Siendo competencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación la imposición de la posible sanción mencionada,
en virtud de lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 29/1986,
de 19 de febrero, pudiendo reconocer voluntariamente el
denunciado su responsabilidad, con los efectos que se
mencionan en el art. 8 del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto.

Igualmente se acuerda el nombramiento como Ins-
tructor y Secretario de los siguientes funcionarios, adscritos
a esta Delegación de Gobernación:

Instructor: Manuel Portillo Navarro.
Secretaria: Gema Ruiz Escobar.

A quienes el denunciado podrá, en su caso, recusar,
con arreglo a lo dispuesto en el art. 29 de la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se comunica al Organo Instructor del Proce-
dimiento e interesados, para que en el plazo de diez días,
a partir de la comunicación, efectúen las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estimen pertinentes y, en su caso, la
proposición y práctica de pruebas, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 24.2 del R.D. 1398/1993, de
4 de agosto; siendo de aplicación lo dispuesto en el artícu-
lo 13.2 del citado Real Decreto, y, por ello, notificándole
que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido del
presente, en el plazo concedido, podrá ser considerado
Propuesta de Resolución, con los efectos previstos en los
artículos 18 y 19 del Reglamento, aprobado por R.D.
1398/1993, de 4 de agosto, 7.11.95. El Delegado de
Gobernación. Fdo.: Luciano Alonso Alonso».

Málaga, 7 de febrero de 1997.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Málaga, notificando Providencia de Incoación recaí-
da en el expediente sancionador que se cita.
(MA-700/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador núm.
MA-700/95/EP incoado por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas.


